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¡£0 PTA! NOTARIA QUINTA! 
A 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 
A 

CUANTIA; 70. 20.00 DOLARES AMERICANOS. 

n= 

en la ciudad de Loja, o abecéera de la provincia 

del mismo nombre, República del Ecuador, 

hoy veintinueve de diciembre del dos mall seís; 

ante mi doctor Galo Castro Muñoz, * Notario 

Público Quinto Cantona! de Loja, comparecen: 

por una parte los esposos señores HECTOR 
CTA 

MANUEL RAMON LEON Y QLSA MARIA A LEON, casados entre si, y, por otra, el 
3371 

señor DARVIN D ViD VARGAS Mot ¡TAÑO, casado, los comparecientes son 
Ebzúw E 

ecuatorianos, portadores de sus cédulas de identidad. capaces para obligarse y contratar, 

- domiciliados en la ciudad de Loja, e identificadas plenamente por mi; y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada literalmente 

es como sigue: * Señor Notario: En el protecolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

dignese insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las siguientes ciáusulas: 

PRIMERA.- OTORGANTES: Intervienen en la celebración de este contrato por una parte 

     

    
    

  

los esposos señores HECTOR MANUEL RAMOIN LEON Y OLGA MARIA LE Ob Casada 
=--- ES q 

centre si a quienes más adelante se los denominaran simplemente Cenes A 

otra pa r DARWIN.DAVID S.MONTAÑO, casado; a ás adela tra parte, eño ¿ARVVIN-E Ni casado, a qui EUA suele 

a 
se lo denominará simplemente el . CESONARO, los compareconeN gotas 

   

ccuatorianos, domiciliados en esta ciudad y capacos para contratar." y 

ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía de Responsabilidad Limitada "COMPAÑÍA DE.. 

¿RANSPORTE PESADO CIUDAD CE LOJA”, “se constituyo con domicilio en la ciudad de 

Loja y provincia de Lola. mediante. escritura pública de fecha diez de mayo de tmil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Sexto del cantón Lola, Doctor Pablo Estuardo 

Puertas Coello, e inscrta en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la 

partida numero ciento noventa y  fres, repertorio número: dos: mil  ocho.- 

DOS. - Posteriormente se. celebró la escriturá pública de Aumento de 
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Capital Sociai y Reforma de Estatutos, Admisión de Nuevos Socios y Acuerdo para la 

Suscripción de Capital de la Compañía, de fecha dieciocho de julia del año dos mil uno, 

celebrada el Doctor Stalin Alvear Alvear, Notario Segundo Cantonal de Loja interino, 

debidamente inscrita en el registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida cuatrocientos 

treinta y siste y repertorio número dos mil ochenta de fech a diecio ¡ocho de septiembre del 

año dos mil uno.- |RES.- La Junta General de accionistas de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA”, 

COPELOJA CIA. LTDA., mediante cesión extraordinaria de fecha diez de Junio. del año 
TA A PARAR 

dos mil sejs, resolvió y autorizo a los socios HECTOR MANLIEL RAMON. LEON Y OLGA 
AA 

MARIA LEON, para que transfiera todas las participaciones que poseen en esta compañía 
TA Sr o. 

a favor del se señor DARWIN DAVID VARGAS MONTANO. TERCERA TRANSFERENCIA 
E 

DE PARTICIPACIONES - Con “los antecedentes . expuestos los señores HECTOR 
EAS 

MANDEL E RAMON LEON Y OLGA .MARIA LEON,. en calidad de cedentes, ceden la 

  

totalidad de acciones, correspondientes a setenta “aportaciones de un dólar americano 
CAI 

cada una, que poseen en la Compañia de Responsabilidad Limitada “COMPAÑÍA DE ' 

. TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA”, COPELOJA CIA. LTDA,, Leon todos los 

derechos y obligaciones inherentes, al señor DARVIN DAVID VARGAS MONTAÑO.- Las 

partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a la dispuesta en esta 

contrato.- CUARTA: PRECIO: El valor acordado por las partes como precio de la 

presente transferencia es de SETENTA DOLARES, AMERICANOS, de contado.- Los 
aaa 

cedentes declaran haber recibido dicha cantidad en Monega de. curso legal, a entera 
e reas ns 

¿2t0cón, de manos del cesionario.- QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACIÓN. Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura pública 

de cesión se siente razón ai margen de ia inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al al margen « de la ¿matriz de la escritura de constitución - SEXTA 
DR z a 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documentos nabilitantes: a) El acta 

de cesión, mediante la cual la Junta General autoriza a los socios para que transfieran 

todas las acciones y derechos que poseen en la compañía a favor del cesionario.- Hasta
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aquí la minuta. Usted, señor Notario, dignese insertar ias ciáusulas de estilo para su 

valide? - Doctor Hugo Monteros Paladines - AROGAMDO - Matrícula quinientos sesenta y 

nueve.- LOJA.” Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública y 

que los comparecientes la aceptan en su totalidad. - Formalizado el presente instrumento 

público, yo el Notario lo leí integramente a los comparecientes, quienes se ratifican en 

todo lo expuesto y lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que da te.- Firman: 

HECTOR MANUEL RAMON LEON,- OLGA MARIA LEON.- DARWIN DAVID VARGAS 

MONTAÑO. - El Notario doctor Galo Castro Muñoz. - 
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REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Con este fecha se procedió a marginar el contenido de la Es- 

critura Pública que antecede en la Constitución de la Compañta 

de Transporte Pesaúo Ciudad de Loja. 

Loja, 2 de enero del 2007. 
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DD», Feliz UD.ladinos Duladisor Qo 

REGISTRALAGR MERCANTE 

SANZON LOZA 

   

Rezón; Siento portal que el día de hoy martes veintítres de Enero 

del año dos mil siete, se procedio a marginar la Escritura Publics 

de transferencia de 70 participaciones que realiza el señor Hector 

manuel Ramón León a Favor del señor Darwin D vid Vargas Montaño.-    


